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Cumple informar a U:od, que la Junto: Genteal de. Accionisbas de la Sámpaña POLA, 

caleta el día de hoy iuvo el acieito de elegirlo'a usiéd GERENTE GENERAL de la Guinpañía por 

un lapso de cinco años, que fija el Estatuto Social, en reemplazo del señor Jhonny Hichard Montaño 

Toiras«ulen renunció 3 53 iunciones, por tanto tendrá usted la representación Jagal, judicial y 

extrajudicial dela misma.- ¿l Nombramiento del soñor Jhonny Fiohatd Montaño Toires se lao 

en el Registro Mercantil del Canión Guayaquil, el 1/ de Abrii de 19343.- 

   
  

POLEGSLOS.A,, se conslitayó <l 4 de Octubre de 10985, en Liciudad de Santa Elena, ante el 
Motario Lino del Canión, Abogado José Zambrano Salmón y se ioscribio ou el Regisis 

Mercantl del Cantón Guayaquil, el 17 de Noviembre de 1994.- an Esiatto Social fue reiormado 

mediante escritura codebrada el dia 15 de Abal de 1996, anie el Notario Quiria del Canión Guayaquil 

Almdido Cesailo Condo Chiibuga, + irmsala ed el Peyistts Metvcnil del Cantón, Guayaquil, el 4 de 
Junio de 1436, - 

Hateular que informo a usbid, para be nos de lay. 

  

RACÓN: Acepty al cargo de GERENTE GENEFAL dela Compañio POLESSLSA., hocho a mi favor 

parla Junta General Extacrdinana de Accionistas de la Camipahia.- 

Guayaquil, a 23 de Abril de 1998 
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